
 

ACTA Nª 045 DE LA SESION ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO RURAL DE JUNQUILLAL, CELEBRADA EL DÍA VIERNES   

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

En la Parroquia Junquillal, del Cantón Salitre, Provincia del Guayas, siendo las 

once horas con cinco minutos, del día viernes 28 de mayo del año dos mil 

veintiuno, en la Sede del Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de 

Junquillal, se reúnen los miembros que lo conforman, previa convocatoria del 

señor Ángel Rolando Murillo Mayor, Presidente del Gobierno Parroquial de 

Junquillal, encargado de instalar y dirigir la presente sesión. 

Señor Ángel Rolando Murillo Mayor: Buenos días compañera vicepresidenta, 

compañeros vocales, damos por instalada la sesión ordinaria n°045 

señor secretario sírvase a constatar el quorum reglamentario para el desarrollo 

de esta sesión. 

Señor Secretario: Buenos días señor Presidente, señores Vocales, procedo a 

constatar el quórum reglamentario para el desarrollo de la presente sesión. 

CARPIO OLVERA ZAIDA ESTHER, PRESENTE; DIAZ DIAZ FRANCISCO 

KINGTON, PRESENTE; PILOZO SANCHEZ SIMON BOLIVAR, PRESENTE; 

VERA BARCO WILMI SEGUNDO, PRESENTE.  

Señor Presidente de acuerdo a lo anterior, le confirmo que existe el quorum 

pertinente para el desarrollo de esta sesión.  

Señor Ángel Rolando Murillo Mayor: Gracias señor Secretario, existiendo el 

quórum pertinente según dispone la Ley, sírvase dar lectura del orden del día de 

la presente sesión. 

Señor Secretario: Procedo a dar lectura del orden del día de la presente sesión  

Primer Punto. - Aprobación del orden del día. 

 

Segundo Punto. – Lectura para aprobación del Acta N° 044 de la sesión ordinaria 

del día 17 de mayo del 2021 

 



 

TERCER PUNTO. – informe de labores del presidente.  

Señor Presidente: Señores vocales dado al orden del día pongo a consideración de 

ustedes el primer punto del orden del día, adelante señores vocales. 

Alguno que solicite la palabra para mocionar. 

Sr. Diaz Diaz Francisco – Si me permite señor presidente, quiero preguntarle al 

señor tesorero- Secretario porque no saluda con amabilidad a la señora 

Vicepresidenta. 

Señor Secretario: Como, No entiendo. 

Sr. Díaz Díaz Francisco – Porque no le dice el cargo que ocupo como 

Vicepresidenta. 

Señor Secretario:  No entiendo!! 

Sr. Díaz Díaz Francisco –  Tu, saludas a los vocales Saludas al presidente, pero 

también puedes continuar diciendo señora Vicepresidenta 

Señor Secretario: Ah ok que no lo dije, la verdad no me percate de aquello. 

Sr. Díaz Díaz Francisco – No, no es Tercera Vez, es la tercera vez que cometes 

eso y por eso te llamo la atención.  

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. – Aja 

Señor Secretario: Bueno disculpas, No me he dado cuenta  

Sr. Díaz Díaz Francisco – Porque la vicepresidenta merece respeto en primer 

lugar porque es una dama y en segundo lugar porque es la vicepresidenta de la 

Junta Parroquial  

Señor Murillo Mayor Ángel Rolando. – Más atención en eso señor secretario. 

Sr. Díaz Díaz Francisco – No eso ya no es un error. 

Señor Murillo Mayor Ángel Rolando. – Nadie es perfecto en la vida todos 

cometemos errores, es un error del secretario. 



 

Señor Secretario de hoy en adelante tome en observación al respecto de saludar 

a la Vicepresidenta, Continuemos. 

SR. WILMI VERA BARCO – Mociono para que se apruebe del primer punto del orden 

del día, Aprobación del orden del día 

Esta moción es apoyada por el Vocal Diaz Diaz Francisco.  

Existiendo una moción presentada y debidamente aprobada, señor secretario proceda a 

tomar Votación.  

Señor Secretario: Procedo a tomar Votación, sobre el primer punto del orden del dia, 

aprobación del orden del día.  

Votación:  

CARPIO OLVERA ZAIDA ESTHER, A FAVOR; DIAZ DIAZ FRANCISCO KINGTON, A 

FAVOR DE LA MOCION; PILOZO SANCHEZ SIMON BOLIVAR, A FAVOR; VERA 

BARCO WILMI SEGUNDO, A FAVOR; MURILLO MAYOR ANGEL ROLANDO, A 

FAVOR.  

Por Secretaría se da a conocer que, de acuerdo a la votación obtenida, por UNANIMIDAD 

la Junta parroquial de Junquillal APRUEBA el primer punto del orden del día, de la 

sesión ordinaria Nº045 del día 28 de mayo del año dos mil veintiuno. 

El señor Presidente: Continúe con el segundo punto señor Secretario. 

SEGUNDO PUNTO: LECTURA PARA APROBACIÓN DEL ACTA N° 044 DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL DÍA 17 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

 

Leída que fue el acta. 

Señor Presidente: Una vez leída el acta Nº044 señores vocales pongo a consideración 

de ustedes el segundo punto del orden del día señores vocales alguno de ustedes debe 

mocionar para la aprobación. 

Sr. Francisco Diaz Diaz– Mociono para que se apruebe el segundo punto del 

orden del día, señor Presidente.  Esta moción es apoyada por el señor Vocal 

Simón Pilozo Sánchez. 

 



 

Existiendo una moción presentada y debidamente apoyada, el señor Presidente 

dispone que por secretaría se someta a votación.  

Señor secretario. – Procedo a tomar Votación del segundo punto de aprobación 

del acta Nº044 del gobierno autónomo descentralizado rural de Junquillal 

celebrada el día 17 de mayo del 2021 

APROBACIÓN DEL ACTA N° 044 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DE 

MAYO DEL 2021 

 

Votación:  

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –Señor presidente, Señor secretario yo quería 

hacerla la aclaración el, la vez que usted me mando, osea yo fui a inspeccionar le hice le 

di a usted le presente los sectores para que usted entre a trabajar zonas rurales no es 

vía principales se acuerda que había un presupuesto de mantenimiento de vías rurales 

de 79.276.90 centavos yo le dije a usted en un escrito, la reconformación de material 

pétreo a los recintos el retiro un ejemplo $13. 200.12 centavos en el recinto Jobito me 

acuerdo que usted dijo que no iba a intervenir porque ahí era que talvez venía la 

prefectura ya la aguedita quedó, tierra blanca y usted nos pide proyecto cuando usted 

sabe que la junta si ni la junta tiene para presupuesto para hacer un  proyecto para 

presentar nosotros vamos a tener un proyecto si usted queriendo si puede entrar a 

trabajar en los caminos vecinales de rurales recintos , yo me acuerdo compañero Pilozo 

cuando él estaba de su periodo de presidente, muchos caminos arreglo hasta el propio  

puerto por mi casa hasta salir  a corredor  arreglo me recuerdo mucho y porque usted 

ahora se le pone que no puede entrar a trabajar a los caminos vecinales bajo esta 

intervención APROBADA la acta anterior. 

Señor Presidente: Señora Vicepresidenta respecto a lo que usted está diciendo yo le 

mandado hacer una inspección para entrar a trabajar a esos caminos y lo hemos tomado 

en cuenta, pero legalmente hay que presentar esos proyectos para poder justificar los 

gastos la ley de contraloría dice todo gasto debe tener proyecto ya, no se puede entrar 

en los caminos vecinales, así como usted dice. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –. Y cuando usted hizo. 

Señor Presidente: Señor vicepresidenta, permítame hablar por favor. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –. Ya 



 

Señor Presidente: No se puede entrar como usted dice por ínfima cuantía solo se puede 

hacer un proceso sino me equivoco de hasta $7.000 dólares,  Tiene que presentar el 

proyecto,  porque ese proyecto tiene que tener coordenadas de principio y coordenadas 

de fin, tiene que tener un sustento como  quien dice para ver cuántas familias se 

benefician en cada camino, tiene que tener cuantas volquetadas de cascajo se va a poner 

cuanto  a que espesor cuantas volquetas que equipo caminero va a intervenir cuánto 

cobra el equipo caminero, eso es un proyecto que hay que presentar , para después de 

eso presentar a la prefectura para que nos den la competencia y poder actuar, ese es un 

proyecto para todos los caminos que están ahí no para uno solo por ínfima cuantía no 

podemos entrar de esa manera por eso es el proyecto que se les solicita. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. – 79.276.90 caminos hay espacios públicos y 

porque cuando usted hizo el proyecto de la cancha usted nunca nos avisó los 

vocales ustedes estuvieron reunidos para ese proyecto de la cancha que presento 

para la armenia?, a mí no me convoco nunca y yo que asisto no todos los días, 

pero yo asisto aquí a la junta porque usted todo hace a puerta cerrada pues 

nunca nos convoca a nosotros los vocales para si quiere trabajar armónicamente 

conjuntamente porque no lo hace con los cuatro vocales. 

Señor Presidente. – Por eso estamos aquí sentados  

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. – Porque no nos llamó para el proyecto de la 

armenia. 

Señor Presidente. – Mire lo de la armenia eso están en el plan de trabajo hace 

un año atrás y ustedes como legisladores tienen que legislar yo dije que había 

solicitado a Conagopare el estudio ustedes lo que tienen que hacer es ver que se 

cumpla con lo que está en él, que si yo cojo me desvió a otro proyecto que no sea 

lo que está en el PDyOT tienen todo el derecho como fiscalizador de llamarme la 

atención y hacer que se cumpla con lo que está establecido. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. – Algunas cosas hay que no se han cumplido  

Señor Presidente. –  No se han cumplido porque había los recursos económicos, 

ahí está el dinero, ustedes tienen que fiscalizar para que todo se cumpla, porque 

aquí me estás diciendo como que si fueras una auditora. 



 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. – Solo le estoy diciendo que aquella vez 

nosotros dejamos presupuestado. 

Señor Presidente. – A quien yo tengo que rendirle cuenta de lo que me están 

pidiendo es a contraloría general del estado que incluso ustedes pueden 

presentar un oficio y traer a contraloría de nuevo, yo lo puedo hacer de nuevo 

porque yo ya pase un oficio a la contraloría general del estado y le voy a pasar 

los balances de la administración anterior le  voy a pasar de nuevo otro oficio 

para que venga contraloría general del estado, hacer una auditoria aquí todo lo 

que tenga que hacer pasarle todo el informe porque yo estoy cansado de lo mismo 

y lo mismo parece como si hubiera duda que yo me estuviera cogiendo el dinero 

y jamás me he estado cogiendo el dinero de mi pueblo.  

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. – Nadie ha dicho que usted se está cogiendo 

el dinero. 

Señor Presidente. – Pero hay la duda que me hacen pensar que me estoy 

cogiendo por eso yo mismo voy a pasarle los balances a contraloría general del 

estado para que venga acá y que de todo con claridad y transparencia.  

Señor secretario. – Disculpe la interrupción señor presidente escuchaba de 

79.000 de algo para caminos. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. - Si de los detalles cuando se quedó 

presupuestado para el 2021, se acuerda. 

Señor secretario. – Bueno le recuerdo, en ese momento yo no era secretario era 

tesorero del gobierno parroquial recuerdo que hubo una presentación del 

proyecto de presupuesto con fecha más o menos del mes de octubre con un valor 

más o menos del que usted está mencionando sin embargo en diciembre cuando 

ya venía la aprobación hubo una sesión, la primera sesión que fue llamada para 

la primera aprobación si no me equivoco se decidió cambiar el presupuesto y que 

este fuera ajustado a lo que en realidad estaba llegando y me parece que hubieron 

3 sesiones es más donde se trató un nuevo presupuesto, entonces a mí me parece 

que ese no es el valor con todo respeto en este momento me traslade a ser 

Tesorero, finalmente el presupuesto que entró en vigencia del gobierno parroquial 



 

no fue el valor que usted está mencionando, no tengo aquí ahorita a la mano 

nada de cuentas, eso quería aclarar señor presidente. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. – No es que eso se calculo fue Javier fue por 

lo que la misma asamblea dejo de esa y eso no cambiaron nada de lo de la que 

la asamblea dejo ellos mismos presupuestado a eso es lo que le estoy diciendo, 

no fue eso ustedes no cambiaron nada porque donde ustedes dijeron desazolves 

y estero  había una cantidad de 2.000 esa cantidad quedo de igual manera de 

mantenimientos público se hacía una cantidad de $79.000 porque la mayoría 

ponían hasta los $7.000 que eran acorde esto fue de lo mismo de la asamblea 

esta ficha las relleno y puso el valor y a eso es lo que yo le digo a ellos y aquí está 

el monto de los caminos que ellos pedían, que yo estuve haciendo de inspección 

y hasta se lo di con fotos. 

Señor secretario. – Aclaro nuevamente recuerdo que yo convertí los valores en 

porcentaje de acuerdo a lo que anteriormente tenía el presupuesto participativo. 

- para que el nuevo presupuesto quedara distribuido con las mismas medidas, 

entonces así fue, vuelvo y repito estoy plenamente seguro que ese no fue el valor 

que quedo presupuestado, señor presidente por si acaso alguna una mala 

interpretación. 

Señor Presidente. – Si, continúe con la votación.  

Sigo tomando votación sobre el acta de la sesión ordinaria Nº 044 del gobierno 

autónomo descentralizado rural de Junquillal del día 17 de mayo del 2021. 

Sr. Diaz Diaz Francisco: A FAVOR  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  A FAVOR, y quiero hacer una aclaración 

Señor presidente si usted me lo permite del acta anterior  

Señor Presidente. – Si, adelante. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Acabamos de escuchar lo que el 

compañero leyó el acta anterior, y usted sigue diciendo de que ha ido a la 

prefectura a pedir competencia yo entiendo que las competencias se le otorgan y 

ningún concejo provincial le va a dar la plata ese es mi entendimiento 

incompetente, pero no sé si usted estará equivocado o yo estaré equivocado, pero 



 

si usted va con un escrito y le pide un convenio usted ya se puede adelantar en 

la obra rural, entonces no vamos a poder hacer nada, si es así. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –  Es lo que yo digo  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -   Y sabe que  porque si usted se pone a 

pedirle un convenio, un convenio nomas de aquí a fin de año no se lo van a 

otorgar, pero si usted insiste, bueno yo ya comencé la obra donde estoy 

reconformando tal camino vecinal a donde voy a invertir $15.000 y $20.000 en 

obras claro para firmar ese convenio, así le firme y no haya invertido nada, pero 

usted lo que necesita es la constancia que él le otorga un convenio para 

justificarlo los datos que estarán hechos, yo no sé si estaré equivocado, ya no 

vuelvo a repetir porque ya la próxima yo  cobro porque esto ya es pasado y ya a 

mí me enseñaron  y la propia prefectura me ha enseñado y así se hace yo hice 

caminos vecinales pidiendo competencias no, porque si pides competencia te 

tienen que otorgar los 100 mil dólares que van a invertir  ahí pero no te la va a 

dar pues, te va a firmar es un convenio porque te mandara unos 100, 10,20 

volquetadas de cascajo pero tú tienes que complementar la idea tuya esa obra 

por ejemplo de la Sevalla cacique que se vayan ahí, el 50,60 volquetadas que esta 

al acorde tuyo que no puedes gastar más de $7.000 dólares por ínfima cuantía  

ya pero bueno si la prefectura y son caminos lamentablemente lineales 

primeramente Sevalla ,segundo cacique, tercero la cancagua, cuatro rincón 

grande quinto, herederos Rodríguez y sucesivamente hay que saberlos distinguir 

pues hermanos de aquí gaste 80 volquetadas de aquí a cacique lamentablemente 

son lineales le pongo cacique a rincón grande gaste 50 volquetadas para eso 

estamos nosotros para eso está las sesión son para justificar el convenio justificar 

gastos y usted lo quiere hacer solo, viene contraloría mire señor gaste $20.000 

en esto claro hay un convenio aquí está el convenio firmado con la prefectura, la 

prefectura que puso, solo el convenio no pudo intervenir lamentablemente no, 

pero intervenimos nosotros no sé si me entienden o no. Yo entendí así en la época 

cuando yo estaba son cuantos caminos vecinales presidente discúlpeme que aquí 

no va haber  maquinas aquí hay equipos camineros tantos caminos  al nivel de 

la provincia de las guayas uff Dios mío si a mí se me hacía  pesado porque Jimmy 

estaba ayudando de aquí Laurel, Laurel, los quemados pero me decía Mira Pilozo 

estamos ayudando son 20 km de distancia, 20km chuta y uno no que bien claro 



 

incluso Conagopare, esta acertada la información de Jimmy le va hacer los 20 

km para que yo molestarlo con equipo ahí yo luche por conseguir equipos 

camineros para tener aquí ya solo se necesita utilizar un muchacho o dos 

muchachos cuando se vaya a poner el material y se va a reconformar eso es todo 

usted justifique pidiendo un convenio, nunca te va a dar la competencia porque 

si te da la competencia te da la plata pues, pregúntaselo al Alcalde o vuélveselo 

a preguntar, no sé si estaré equivocado discúlpeme señor presidente, A FAVOR 

Señor Secretario: Permítame señor presidente, Si está bien, ya Voto Discúlpeme 

señor presidente es que recuerdo no sé si usted recuerda, se firmó un convenio 

con la prefectura y es que hay diferentes tipos de convenio, si hay donde la 

prefectura puede poner algo o no, ellos tienen nombres más específicos para 

aquello. Tienen departamento jurídico todas estas cosas y le buscan las formas 

legales, por ejemplo, el año pasado se firmó un convenio me parece que se llama 

sesión de competencias.  

Señor Presidente. –  Competencias, sí.  

Señor Secretario: Donde la prefectura le cedió la competencia sobre ciertos 

caminos, sobre ciertos metros del camino para que el presidente pudiera 

intervenir, en este momento este convenio ya se está finiquitando porque se 

pidieron 20 y algo de caminos como e se vino el invierno y ya no se pudieron 

terminar esos caminos y vino la prefectura hacer la inspección me parece sobre 

cuál fue el avance y que es lo que no se avanzó porque supuestamente dicen ellos 

que van a intervenir y le preguntaron al presidente usted lo hizo? Entonces el 

presidente les dijo no, eso estaba dentro entonces que es lo que tiene que hacer 

el presidente, que es lo que ya se envió del oficio finiquitando ese convenio 

anterior para que puedan intervenir y ahí también se le pregunto sobre esta 

nueva situación y él le dijo si, usted puede finiquitar el convenio porque el año 

paso era reconformación de caminos sin material pétreo osea está especificado 

en ese convenio entonces  el presidente le dijo esta vez queremos meter el 

material pétreo entonces ahí le dijo tiene que poner lo mismo que le mando el 

año pasado me parece le ayudo el municipio a tomar las coordenadas de inicio y 

de fin donde estaba la ubicación de los recintos algo así, y adicionalmente de que 

este año tiene que incluir cuanto le va a poner a cada camino entonces eso es lo 

que le han pedido para que ellos otra vez otorgar la competencia no le van a 



 

devolver nada de plata y nada  es en base a eso yo le digo lo que a nosotros 

también nos dicen. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Si compañero lo que se quiere el papel de 

convenio punto es para justificar los gastos y punto, es lo que se quiere para 

justificar los gastos y punto. 

 Si él se coge con la idea de que la prefectura le va a dar o reconformar tal camino 

ustedes, aquí nosotros tenemos que dar el punto y comenzar la obra y que él lo 

firme ponga o no ponga material, entonces que vamos hacer la plata aquí, nada 

pues hasta esperar eso, nunca, no va a llegar un convenio y quizás ya  para fin 

de año tu andando buscando que te firmen los convenios para que te  justifique 

los gastos, ahí está la alcaldía  ellos tienen compromisos con los alcaldes, así es.   

Señor Presidente. –  Nosotros estamos finiquitando el convenio porque la 

prefectura va a entrar a trabajar en el camino cacique, Sevalla, herederos 

Rodríguez y Rio Seco la Clemencia para que ellos puedan entrar ayer estuve 

hablando con el ingeniero de obras públicas yo he tenido varias reuniones y eso 

es lo mejor para poder entrar si esa vía continuaba en el convenio ellos no podían 

entrar, no puede entrar a trabajar la prefectura. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Por eso digo ese camino esta lineal busque 

otro pues las palmas, habilitando esos caminos lo que se necesita es habilitarlo 

hay que saber cuál es el proceso de habilitación se le da o cual es el proceso de 

mantenimiento se le da, el equipo caminero un bacheo ahí es el problema, una 

reconformación material vamos a ver cuánto es el espesor, no se puede poner 

tanto en espesor sino la plata se te va a ir en un pedazo nomas lo que hay que 

darle es mantenimiento, habilitar la vía para que puedan pasar, no sé si me hago 

entender si por bache no se puede pasar carros pequeños viene pasado mañana 

la prefectura ya lo que queremos compañeros es un mantenimiento real 

compañeros con material pétreo uno 10, 15 cm de espesor o material pétreo ahí 

si ya aclara la cuenta. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –  Es lo que yo digo  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  porque ya ahí lo que se van en un camino 

es 5, 6km $80 o $100.000.00 dólares. 



 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –  Por allá en las palmas en corredor, 

Señor Presidente. – Por eso hable con la prefectura y para eso es el proyecto 

todos esos caminos que fue a inspeccionar la vicepresidenta, esos caminos lo 

vamos hacer lo vamos a ejecutar y necesitamos el sustento aquí no se puede 

ingresar por ingresar ustedes bien lo saben, la gente queda contenta con un 

camino que yo lo haga yo también quedo contento, pero si no tengo el sustento 

no tengo el proyecto viene Contraloría general a quien van a sancionar es a mí y 

al contador y los dos es que vamos a ir presos. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. - ¿PORQUE? 

Señor Presidente. – Porque no estoy cumpliendo con lo que tengo que hacer con 

la ley. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. - Pero que te estoy diciendo es habilitar Rolo 

el camino habilitar, hay baches ahorita no se puede pasar aquí hay baches aquí 

hay huecos lo que tú haces mandas la maquinaria así sea con ripio con cascajo 

y habilitas el camino hasta curar el enfermo me quiero explicar hasta que ya 

pues el hombre pueda pasar esto. 

Señor Presidente. – Eso es doble gasto, si presentamos el proyecto bien hecho 

como debe hacer es una sola inversión donde todos vamos a quedar todos 

contentos y si vamos a coger una ínfima cuantía le pongo un ejemplo hacemos 

como si medio bacheamos ese recurso solo hemos gastado y no lo vamos 

podemos invertir en todos los caminos, no es igual que invertirlos en todos ya fue 

a inspeccionar la vicepresidenta con un proyecto bien hecho presentarlo en obras 

públicas y pedirle la competencia ellos ya me dijeron que presente el proyecto y 

me van a dar la competencia enseguida, es lo que han dicho que si quiero algo 

bien hecho y bien justificado donde este el dinero bien invertido de todos los 

junquillaleños.  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Y si vas a esperar hermano 

Señor Presidente. – Igual voy a considerar lo que tú dices. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Rolo por favor está bien, hasta mientras 

debes habilitar los caminos hasta mientras porque no se puede pasar hay 



 

muchos caminos que no se pueden pasar y hasta mientras que ya califiques 

venga la prefectura hacer esa obra ya los carros todos circulan con normalidad, 

esto es lo que te quiero dar a entender.  

Señor Presidente. – Eso es fácil decirlo. 

Señor Secretario: Yo le entiendo, es lo que está diciendo el presidente de los 

caminos para que haya más movilidad y usted lo que le está diciendo al abogado 

porque para rehabilitar ese camino el necesita que la prefectura le de la 

competencia, lo que entiendo Abogado lo que usted está tratando de decirle al 

presidente como que él va a solicitar una competencia para que la prefectura 

ponga algo, no.  

Sr. Díaz Díaz Francisco:  No, Si la prefectura pone dinero, es el que lo hace. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –  No, solo que le dé el convenio la prefectura.  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – No, si la prefectura le pone algo dinero es 

mucho mejor. 

Señor Secretario:  Es lo que el presidente les está entendiendo  

Señor Presidente. –  Por favor hablen uno por uno que no se les está 

entendiendo.  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. –  Nosotros aquí en la sesión que quede 

claro en la sesión plasmemos habilitar los caminos donde están los bache y 

huecos los grandes donde la gente no puede pasar ni en moto, los adultos vienen 

en tricimotos se caen esa es la cuestión, usted habilites los equipos caminos 

vecinales, hay la moto, el tanquero, el rodillo habilite eso y le va a otorgar la 

competencia la prefectura mismo se lo va hacer porque la prefectura no tiene 

porque otorgarle la competencia no le va a decir te voy a intervenir en estos 

caminos tu ponle cascajo y manda el equipo caminero y le da un mantenimiento 

es lo que hay que hacer. 

Señor Secretario:   Eso es lo que yo no entiendo, va a pedir la competencia para 

el hacer. 



 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. –  Usted no tiene que pedir competencia, 

convenio  

Señor Secretario:  Por eso es un convenio de sesión de competencia así se llama.  

Sr. Diaz Diaz Francisco: Si me permite señor presidente, compañeros Vocales 

nosotros os estamos ahogando en un vaso de agua, todos los días estamos en lo 

mismo y lo mismo y el pueblo se nos está cansando señores el 14 de mayo 

cumplimos dos años  de labores  y yo le pregunto señor presidente   y yo le 

pregunto señores vocales que hemos hecho en Junquillal, absolutamente nada 

solamente las letras del parque y esa obra que se hizo   del muro y los vocales no 

quedamos completamente si esa obra fue bien planificada porque aquí vinieron 

hasta autoridades  de Salitre vino la contratista y en una de sus intervenciones 

dijeron que cobraban $40 dólares la hora cuando se cobró $60 dólares la obra, 

el trabajo fue 250 horas  con un sobreprecio de $20 por hora, señores de aquí 

nos ahogamos  que hay que pedirle competencia a la prefectura, tenemos la 

maquinaria como dice el abogado Pilozo, la otra vez se hizo ese trabajo y quien 

se responsabiliza no solo se responsabiliza el presidente y el tesorero todos los 

vocales para eso están las sesiones, no es que solo la contraloría es la que tiene 

que auditar. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Nosotros somos fiscalizadores.  

Sr. Diaz Diaz Francisco: Efectivamente nosotros no vamos hacer nada, vuelvo 

y repito tenemos dos años de funciones y señores el pueblo se nos va a cansar 

señores que es lo que se oye en esta visita que hicimos ahora último fue de la 

asamblea que decía la gente.  

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. A Rolo mismo le dijeron a el mismo le dijeron. 

Sr. Diaz Diaz Francisco: Señores ni siquiera hacer entonces un camino vecinal, 

cuando es competencia de la junta parroquial pues Abogado Pilozo o no es asi. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -   Es un camino rural por favor eso, eso 

deben saberlo.  

Señor Presidente. – Todos los caminos le pertenecen a la prefectura, tengo que 

pedí la competencia para poder actuar. 



 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. - Nadie te quita la idea, pero si tú sigues 

esperando un convenio no vas hacer nada. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. - y Rolo se molesta se te termina el periodo y 

no vas hacer nada  

Sr. Diaz Diaz Francisco: Cual es la obra prioritaria que la gente pide, los 

caminos vecinales. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Claro lógico 

Señor Presidente. – Y en eso vamos a trabajar por eso le estoy diciendo el 

proyector incluir todos los caminos que hizo la inspección la vicepresidenta. 

Sr. Diaz Diaz Francisco: Entonces como me puedes pedir a mí con la 

vicepresidenta que presentemos el proyecto si dices tú mismo que no tienes plata 

para hacer obras peor para hacer proyecto. 

Señor Presidente. – Pero yo no he dicho que ustedes lo hagan que lo gestionen, 

gestionar dice. 

Sr. Diaz Diaz Francisco: ¿Y para gestionar que se necesita? 

Señor Presidente. - Moverse, gestionar a diferentes instituciones que puedan 

ayudarles. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. - Bueno las instituciones competentes es el 

concejo provincial pues, y el municipio  

Sr. Diaz Diaz Francisco: Y el municipio. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Ahora usted tiene el municipio por el lado 

derecho Alfaro, el convenio lo tienes hasta firmado allá con Alfaro para entrar 

nomas porque tu convenio con el municipio también lo puedes hacer así lo 

establece la ley. 

Señor Presidente. – Entre dos nomás no establece la ley   



 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Si el convenio tripartito Si le compete al 

concejo provincial, porque Alfaro te va a decir que a él no le compete, no le 

compete tampoco no es su jurisdicción bueno te va a decir te llega los recursos 

hazlo tu pues, pero si inclúyeme a mí en el convenio tripartito, le das a conocer 

al municipio y al concejo provincial que eso es lo que tú necesitas un convenio 

tripartito,  eso es lo que tú necesitas es un justificativo para los gastos y eso es 

lo que tú necesitas entrar a habilitar los caminos vecinales, Habilitar a donde se 

puede se le mete ahí a un material cualquier material, bueno queda habilitado 

ese camino pero ahorita tu vieras como están esos caminos  

Señor Presidente. – Yo conozco yo sé cómo están esos caminos 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Bueno ya no discutamos yo lo único que 

te digo es que estamos aquí en consejo, el consejo es para eso para aprobar esto 

entonces esperemos, no dice que hay que esperar la competencia del concejo 

provincial esperemos, yo lo único que te digo es que yo así espere y nunca. 

Nunca, llegaba yo tuve que ir llevar el oficio al inspector de obras públicas señor 

director justifíqueme por favor ayúdeme con ese convenio porque yo he investido 

he gastado 10.000 o 15.000 dólares en este convenio. 

Señor Presidente. –  Incluso usted muy bien lo sabe que solo tenemos a Jhon 

nos faltan dos personas para operar el equipo caminero. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -Consiga pues compañero, ayer me estaba 

llamando el de palestina para trabajar ahí en la moto niveladora y le pagas.  

Señor Presidente. –   Y como le justifico el sueldo de ellos?  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  ¿Cómo justificar, justificar es lo de menos 

si o no compañero, como justificaste las canastas? ¿Cómo justificaste las 

canastas?  

Señor Presidente. –  Porque se compraron. 

Sr. Diaz Diaz Francisco:  Y acá no se va a trabajar pues también en los caminos 

vecinales si ahí están las maquinas, entonces para que esta el equipo caminero. 



 

 Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –   Así es  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. Haber compras 20 volquetadas de cascajo, 

cuanto se va mensual en el operador $400 

 Sr. Diaz Diaz Francisco. - Ya la otra vez se compraron pues  

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –   Ya la otra vez se compró y además él dijo 

que iba a reintegrar a los muchachos porque no lo reintegra. 

Sr. Diaz Diaz Francisco. - O digámosle de frente a la gente que no vamos hacer 

obra. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  No si eso es de no reintegrarlos eso no se 

necesita de tanto volumen, no es que es así mismo, compra 100 volquetadas 

cuanto se te va 80 o 70. 

Señor Presidente. – Continuemos tomando Votación, esta semana los convoco 

para tomar una decisión. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Tiene que decir de una señora Presidente.  

Señor Presidente. – Por eso le estoy diciendo el complemento no es suyo nomas 

es de todos, por eso son las sesiones por eso ya le estamos dando la venia 

justifíquese compraste canasta la vez pasada para pagar el carro otro rubro que 

era la música y toda la cuestión entonces pues acá se puede comprar 100 

volquetadas de cascajo y no comprar 100 si no 70 y el resto lo utilizas para 

pagarle a la gente pues, eso es lo de menos pues, Señor Tesorero usted sabe 

pues. 

Señor Secretario: ¿Qué cosa?,  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  digo como justifico la vez pasada lo puede 

hacer ahora  

Señor Secretario: si me está preguntando como justifique ahora, hay una 

factura que efectivamente habla de canastas y fue para adultos mayores el 

convenio con el ministerio de inclusión económica y social igual presentamos 

una propuesta del evento   al MIES y se detalló lo que se iba a dar ellos lo 



 

aprobaron y nosotros intervenimos si quería saber cuál fue el paso, así es todo 

evento primero le decimos al ministerio, mire vamos a celebrar porque se hace 

una ficha de costo. No, entonces decimos se va a celebrar en el mes de mayo el 

evento del día de la madre se me ocurre aquí está la propuesta y si ellos dicen 

esta vez le preguntamos qué podemos hacer porque había un rubro para eso, y 

ellos que dijeron no se pueden aglomerar las personas no se puede hacer eventos 

por eso esta vez no se hizo nada cada vez que hay evento o esas cosas primero 

se pasa la propuesta al ministerio de inclusión y pues ellos lo aprueban y 

nosotros ejecutamos como la contraparte 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Ya se sabía que no se puede hacer 

aglomeraciones, de ley que no podíamos hacer. 

Señor Presidente. – Continuemos con la votación. 

Señor Secretario. - Sigo tomando Votación acerca del acta Nº044 de la sesión 

ordinaria del Gobierno autónomo Descentralizado rural de Junquillal, celebrada   

del día 17 de mayo del 2021. 

VERA BARCO WILMI SEGUNDO APROBADO, MURILLO MAYOR ANGEL 

ROLANDO, A FAVOR. 

Por Secretaría se da a conocer que, de acuerdo a la votación obtenida, por UNANIMIDAD 

la Junta parroquial de Junquillal APRUEBA el acta Nº044 la de la sesión ordinaria del 

Gobierno autónomo Descentralizado Rural de Junquillal, celebrada   del día 17 de mayo 

del 2021. 

Señor Presidente. – Continúe con el tercer punto señor secretario  

TERCER PUNTO: INFORME DE LABORES DEL PRESIDENTE.  

Se realizó inspección del asfalto con el ingeniero Carlos Hidalgo y el Ing. Iván 

Escobar en el recinto el papayo – Chontilla potosí que ya se encuentra con el 

asfalto esta gran obra. 

Se gestionó con la Ingeniera Erika Córdova de la prefectura para la limpieza de 

pozo en el recinto Herederos Rodríguez, esto lo vamos hacer mañana sábado 



 

esta cordialmente invitados para estar presente 8 de la mañana para hacer esa 

limpieza en el recinto Herederos Rodríguez.  

Mantuve una reunión en la prefectura de las guayas para pedir el 

mantenimiento pétreo para el Rcto. Sevalla Heredero Rodríguez y Rio seco, la 

Clemencia.  

 Se realizó charla primeros auxilios y se retomó las aplicaciones de escalas 

genterologica con los adultos mayores y a la vez se realizó chequeo médico en el 

centro de salud control de peso talla y entregas de medicina. 

Señor Presidente. – También el señor Jorge Mérelo esta rellenando un solar, en 

la armenia  y me hizo una propuesta que le riegue el material de ahí una cuantas 

volquetadas con la máquina retroexcavadora de aquí de la Junta parroquial y 

retroexcavadora y le dije que la maquina no estaba operativa porque nos faltaba 

7 canecas de aceite que son 5 de aceite hidráulico y 2 de aceite de 40 para el 

motor y él me dijo que no había problema que el donaba y como no era muchas 

horas que se iba a trabajar esa máquina yo le dije ya, porque prácticamente la 

maquina nos quedaba operativa para poder trabajar en los diferentes caminos 

aquí está la prueba de los aceites que nos compró, el gasto $460.00  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Pero ahorita están trabajando un tractor. 

Señor Presidente. – Yo lleve la maquina vinieron los mecánicos de Salitre, la 

maquina prendió le pusieron aceite hidráulico, aceite al motor la llevaron a 

trabajar allá y la maquina prende más o menos de una hora y se apaga, no se 

pudo trabajar más se encontró basura en los filtros 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -  Oxido 

Señor Presidente. – Si y no se pude ayudarle, y ahora está trabajando otra 

máquina que está empujando la tierra y el canguro de don Luis García que el 

contrató porque no se pudo ayudarle con la máquina, es duro y penoso que no 

se pudo trabajar la única ventaja es que ese material quedo para nosotros pero 

menos de una hora se trabajó podíamos decirlo así porque encendía y otra vez 

se apagaba y tuvimos q venirnos, es lo único que tengo que informarle trate de 

hacer eso para que la maquina nos quedara operativa y poder trabajar en los 



 

caminos donde se puede entrar a trabajar con las maquinas igual voy a comprar  

unos filtros  para poder cambiar eso y con la ayuda de nuestro Dios que la 

maquina quede operativa, eso es lo que tengo q informarle. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -    La gallineta señor Presidente  

Señor Presidente. – Si. 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -  Señor presidente, puedo hablar.  

Señor Presidente. – Adelante señor vocal. 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -   Usted cree, que realmente lo que se ha hecho ayer 

con esa gallineta es legal, Osea a mí me llamaron por teléfono por esa cuestión 

de esa gallineta decirme que estaba trabajando en propiedad privada cuando 

sabe que es un delito, usted lo sabe. 

Señor Presidente. –  Si así lo es. 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -   Usted debe informar cuando es, ese siempre es su 

error que después que pasan las cosas usted informa yo si quisiera que el señor 

Secretario- Tesorero le ayude si eso es legal. 

Señor Presidente. –  Yo sé que no es legal, yo lo hice por bienestar de mi 

pueblo  

Sr. Diaz Diaz Francisco. - ¿Bienestar del pueblo? 

Señor Presidente. –  Escúcheme con estas 7 canecas de aceite tenemos para 

trabajar en los caminos vecinales porque aquí se gasta como $400.00 y no hay 

recursos económicos en la junta por eso me atreví hacerlo porque si no todo él 

siempre va a estar paralizada esa máquina y nunca la vamos a poner a 

trabajar. 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -    Bueno yo, en lo que respecta de mi yo no estoy de 

acuerdo con eso, si los demás compañeros están de acuerdo perfecto. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –   Yo tampoco Sabia.  



 

Señor Presidente. –  Bueno ya está trabajando la máquina de don Luis, por lo 

mismo porque no se pudo realizar con la máquina de aquí. 

Sr. Díaz Díaz Francisco. -    Llame al asesor de Conagopare y pregúntele si está 

bien  

Señor Presidente. –  Yo sé, yo sé, pero ya les estoy diciendo porque lo hice ya 

la maquina nos queda operativa para realizar cualquier trabajo en los caminos 

vecinales, gracias a Dios ahorita ya voy a salir a comprarle los filtros para que 

quede operativa y servirle al pueblo. 

 Sr. Diaz Diaz Francisco. -    Pero yo no creo que para eso no haya dinero osea 

¿para comprar aceite para las maquinarias no hay dinero? 

Señor Presidente. –  En el presupuesto lo que quedo más o menos es $100.00 

Señor Secretario: Discúlpeme señor presidente pero en ciertos momentos usted 

no pueda expresar claramente la idea, el presupuesto es algo y la cuenta bancaria 

es otra cosa, dinero si hay, partida presupuestaria no hay y la ley dice que todo 

gasto tiene que tener una partida presupuestaria, pongo un ejemplo, si el 

presidente viene y me dice que quiere $400 dólares para comprar aceites de 

máquinas yo le voy a decir lo que quedo en el presupuesto no recuerdo con 

exactitud pero fueron $75 a $100 si mas no recuerdo, más o menos por allí, 

entonces yo le voy a decir no hay para pagar esa factura, si mas no recuerdo para 

que sepan la diferencia le voy a decir que es plata y otra cosa es partida 

presupuestaria.  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -    Pero puedes cambiar de partida  

Señor Secretario: Si se puede cambiar la partida  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -Para que esta la sesión, por eso pues. 

Señor Secretario. - Hay que hacer reforma, En este momento no. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. - Donde don Haro se le debe dos baterías, 

yo no puedo pasar por ahí porque la mujer me sale cobrándome, y lo llamo a Rolo 

en que quedaste Rolo, yo te dije págale. 



 

Señor Presidente. –  Como escucho no hay partida presupuestaria en este 

momento. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. Para eso está la sesión, ya anúncielo que va 

a cambiar el presupuesto que va a comprar cascajo que vas habilitar las 

maquinarias si no vas hacer nada. 

Señor Presidente. –   Y por eso le estoy habilitando para trabajar en los caminos 

vecinales  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – El error no es solo tuyo es también de 

nosotros somos todos porque a todos nos llaman la atención, a todos nos están 

llamando lamentablemente  

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –    Eso es verdad, que vergüenza y asa tú te 

pones. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Ahí tienes el rodillo las maquinas ponlas 

operativas y mándalas a trabajar ahí está el muchacho de Palestina la vez pasada 

me estuvo llamando Abogado mire que yo trabajo un día. 

Señor Presidente. –   Mire ahorita esta Jhon poniendo un aceite de esta caneca 

esto poniendo aceite a la moto niveladora para tenerla todo listo en esta semana 

entramos, convoco a usted para tener la reunión. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – No es necesario hermano ya estas 

comentando aquí ya lo estas comentando lo que tienes que hacer es actuar tienes 

la venia de nosotros no te quedes. 

Sr. Díaz Díaz Francisco. -    Por si acaso  

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –    Lo de los aceites  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Ahí viene otro problema. 

Señor Presidente. –    A veces uno por hacer el bien uno hace mal  

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –    Pero osea porque tu solito tú debes 

preguntar a menos él fue presidente, él fue ya el presidente. 



 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – La vez pasada me dijeron a mí que en 

salitre habían visto trabajar las maquinas. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –    Aja, hasta por el Facebook están.  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – hasta por el Facebook están, Junquillal la 

maquina por Facebook. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –    Y hasta por el Facebook y la gente que dice 

no es Eolo tu nomas es a todo que nos meten en el mismo costal, y yo a veces 

que te digo pero usted se me pone enojado se te ve en la cara o a veces hasta lo 

dices claro yo no te estoy diciendo porque nos dicen a mí me dicen mira ayer han 

subido fotos hasta de un pozo y a donde están las autoridades de un pozo según 

por  ahí que han abierto por don Saldarriaga que el mismo subió hasta en el 

Facebook en el estado y dicen donde están las autoridades y yo al digo al menos 

yo le digo a Luis  es q no es q a rolo nomas déjame decirte no es a tu nomas es a 

todos nos dicen nos llaman la atención. 

Señor Presidente. –    Pero mira eso fue abrieron un pozo donde el chino 

Saldarriaga, Alex Avilés es el que sube que mira que estaba bueno y que en la 

planta de agua no hay agua la gente puede subir lo que sea, eso no es 

competencia de nosotros. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –    Bueno eso es verdad eso no es Competencia 

de nosotros bueno yo también pero ya pues igual es a todos no es a tus nomas 

Rolo que te nombran es a todos. 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Lamentablemente así pasa. 

Señor Presidente. –  Mira respecto a esto hasta la maquina motoniveladora se 

le está poniendo aceite y uno por hacer el bien sale mal, yo no creo que no 

estén de acuerdo porque es para el bien de las maquinas, del pueblo porque la 

maquina no pudo trabajar. 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -  Si esto ya cuenta en el acta yo me desligo de 

responsabilidad. 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –    Yo también porque yo ni sabia  

 



 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -  Si el Vocal Pilozo y Wilmi vera están de acuerdo 

está bien.  

 

Señor Presidente. –   Dígame Abogado 

 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Otra cosa cuando me sacan la volqueta 

por favor, sácate esa volqueta mira dos años ya.  

 

Señor Presidente. –   Mañana la vamos a incluir en la sesión  

 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -   Señor presidente tengo entregado un oficio puede 

darle lectura.  

 

Señor Secretario:  El del día de hoy?  

 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -   Eso de aquí se rego, eso está por el todo el pueblo, 

hasta por Facebook. 

 

Sra. Carpio Olvera Zaida Esther. –     Si yo pase y a mí me preguntaron y yo le 

digo la verdad es que yo no sé porque a mi Rolo no nos dice nada, yo la verdad 

rolo yo le dije así a mí no me dice nada. 

 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -   Yo los invito a mis compañeros Vocales a una 

sesión extraordinaria ya que el presidente no puede resolver el problema de los 

caminos vecinales, resolvámoslo nosotros convoquemos una reunión los 

vocales. 

 

 Carpio Olvera Zaida Esther. –      Porque los ciudadanos lo que piden es eso 

Rolo, los caminos y yo no te digo que los arregles bien, así como dice el abogado 

Pilozo, abogado hasta el propio se acuerda si bien bonito que arreglaban.  

 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Oiga si me hubiese esperado no hubiese 

hecho Tintal de adentro vaya y mire como esta son como 15 km le puse ripio y 

Cascajo. 

  



 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -  Para colocar las alcantarillas 

 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. Hasta para colocar las alcantarillas 

hermano pues yo no voy a estar esperando que la prefectura, cual es el 

justificativo la factura y la aprobación del concejo y sabe que compañero voy a 

pagar esto y punto acaso me lo voy a coger yo, para eso se paga y ya está y se 

justifica 

Carpio Olvera Zaida Esther. –    Es lo que yo digo, pero Rolo se nos cierra. 

 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. -Diciéndole a los compañeros, compañeros 

voy a pagar aquí está la factura tal hora cien horas $5.000 dólares y aquí esta 

otro compañero, aquí otra retro no son en el mismo punto y tuve 3 retro y yo 

les pagué a casi a todos y avance hasta el camino. 

 

Carpio Olvera Zaida Esther. - Bastante, Bastante. 

 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Y avance hasta donde Lucho león hice 

casi toda la vida de la armenia armenia puso uno donde Pilozo puse uno 

cuando pedían. 

 

Carpio Olvera Zaida Esther. –     Y hasta tu hijo andaba bien bonito que 

trabajaba en esa moto Taylor verdad y cual más aceleraba esa moto, eso la moto 

niveladora y lo dejaron bien. 

 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. Ha de cuenta hice otra vía en la armenia 

 

Carpio Olvera Zaida Esther.  Y hasta más porque llego hasta la Sevalla   

 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. - Por eso soy Simón Bolívar porque descubrí 

la América.  

 

Carpio Olvera Zaida Esther.   Y para ya la Sevalla también hay bastante 

material. 

 



 

Señor Secretario:  Entrego una copia del documento que han presentado, doy 

lectura. 

 Sr. Diaz Diaz Francisco. -   Todo grabaste sí. 

Junquillal, 28 de mayo del 2021  

Sr.  

Ángel Rolando Murillo Mayor  

Presidente GAD Rural de Junquillal 

Presente. - 

 De nuestras consideraciones 

Reciba un cordial saludo y a mismo tiempo que ponemos en su conocimiento lo 

siguiente:  

 Damos contestación a los tres oficios recibidos: GADRJ-2021-056. GADRJ-

2021-057 Y GADRJ-2021-058, dirigidos a la Sra. Vicepresidenta y al vocal 

Kington Diaz expresando que la información recibida está incompleta, tiene corte 

al 31 de marzo del 2021 cuando dicha contestación fue suscrita el 21 de mayo 

del 2021 a las 18:55 horas. Después de que la Sra. Vicepresidenta estuvo en la 

Secretaria del GADRJ y dicho funcionario dijo que la información no estaba lista, 

por lo cual nos vimos obligados a presentar otro oficio pidiendo dicha 

contestación a los oficios presentado el 7 de mayo de2021 

Además respecto a que, si existe algún malestar por dar cumplimiento a las leyes, 

Al que usted señor Presidente, propone estamos de acuerdo en que su sueldo sea 

de $400 mensuales y el nuestro sea el 40% de lo que usted ganas si la ley lo 

permite, en cuanto a que nosotros los vocales asistimos dos veces al mes a 

sesiones, le preguntamos a usted señor presidente: ¿Qué funciones/ordenes no 

hemos cumplido? El art.70 literal h) del COOTAD establece lo siguiente “Art70.- 

le corresponde al Presidente o Presidenta de la junta parroquial: h) Expedir el 

orgánico funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado rural”. Al respecto 

cabe indicar que llevamos dos años en funciones y todavía no constamos con el 

orgánico funcional. 

 En cuanto a lo manifestado por usted “ con el fin de dar buen uso de manera 

coordinada , planificada y cumpliendo con la ley, les asigno a ustedes realizar un 

proyecto del ámbito vial”, pero usted mismo se contradice cuando manifiesta que 

el Gobierno Parroquial  no cuenta con recursos  para realizar dicho proyecto”  y 

nos solicita a nosotros gestionarlo y entregarlo a GADRJ de manera gratuita, 

parece señor presidente que a usted y al seños secretario- Tesorero les incomoda 



 

que pidamos información sobre las cuentas del GADRJ cuando una de nuestras 

atribuciones como Vocales es Legislar y Fiscalizar las  acciones del ejecutivo como 

también la ciudadanía en general tiene el derecho de pedir información. 

 En razón de los antecedentes expuestos, Solicitemos nos entregue el mayo de la 

cuenta bancaria del año 2021 y los estados financieros con corte a la fecha de 

entrega de la contestación; en caso de que usted, señor Presidente, no entregue 

la información haremos uso del derecho a pedir la misma a través de una acción 

de acceso a la información pública amparados en lo establecido en la constitución 

de la república  del Ecuador  en  concordancia con la Ley  Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y control constitucional. 

Y a la vez solicitamos la revisión de los estados financieros al 31 de marzo de 

2021: que se revise el estado de ejecución presupuestados, además se revise 

la cedula presupuestaria de ingresos donde no se puede devengar un valor 

si no está presupuestado. Verificar partida 2.8.10 por un valor de $27.60”. 

Esperando que nuestro petitorio sea atendido a la brevedad posible, nos 

suscribimos de usted. 

 Atentamente,  

Zaida Carpio Olvera Vicepresidenta GADRJ rural de Junquillal, Presidenta de 

comisión de finanzas GADRJ  

Kington Diaz Diaz Vocal principal Gad Rural de Junquillal. 

Nota: Adjuntamos copias del estado de ejecución presupuestaria (2), copia de un 

cuadro realizado de acuerdo a los valores de las cedulas presupuestarias y del 

estado de ejecución donde está la diferencia y copia del oficio recibido el 21 de 

mayo del 2021. 

Señor Presidente. –   La señora Vicepresidenta dice fiscalizar, yo le pregunta a 

la señora Vicepresidenta ¿Que es fiscalizar? 

Carpio Olvera Zaida Esther. –  Ha Corroborar que usted señor Presidente 

cumpla con lo que ha prometido. 

Señor Presidente. –   Porque Fiscalizar es hacer que se cumpla lo que está en el 

presupuesto.  

Carpio Olvera Zaida Esther. –   Y eso es lo que yo estoy diciendo es lo que yo 

digo Rolo,  

Señor Presidente. –    Yo los felicito que ustedes dos estén fiscalizando lo que 

está en el presupuesto que si yo me estuviera desviando, ustedes como 

fiscalizadores tiene que ayudarme y ver como se debe hacer, que si me estoy 



 

desviando me pueden decir Sabe qué presidente no lo haga, para trabajar de la 

mano como ustedes lo están diciendo, Aquí ha de cuenta es como si me 

estuvieran haciendo una auditoria, y eso no es fiscalizar. 

Carpio Olvera Zaida Esther. –   Yo no sé porque te molesta tanto. 

Señor Presidente. –    Aquí tienen que ver que se paguen los sueldos la luz eso 

es fiscalizar pagar el internet eso es fiscalizar una obra que se haga que se cumpla 

con lo que queda en el presupuesto. 

Carpio Olvera Zaida Esther. –   Eso es lo que estamos haciendo    

Señor Presidente. –    Pero no acá esto no es fiscalizar pienso so porque están 

pidiendo cuentas y más cuentas contables eso debe hacerlo la contraloría. 

Carpio Olvera Zaida Esther. –   Yo no sé porque se molesta tanto señor 

Presidente. 

Señor Presidente. –     Yo no me molesto, le estoy haciendo ver lo que dice la ley 

en el artículo 68. Me parece tenga la bondad léalo, ahí si no me equivoco. 

Señor Secretario:  art68.-  Atribuciones de los vocales de la junta parroquial 

rural.  

Los vocales de la junta parroquial rural tienen las siguientes atribuciones 

Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial 

rural  

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

 c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones 

y representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las 

instancias de participación; 

 d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y 

la ley; y, 

 e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la 

junta parroquial rural. 

Señor Presidente. –     yo lo estoy diciendo es q deben presentar el proyecto, 

ustedes nunca han presentado ningún proyecto deben presentarlo, una 

ordenanza si usted ven algo para que regule los espacios, y darla a conocer al 

municipio para que la aplique. 

 

Sr. Díaz Díaz Francisco. - Eso es el municipio. 



 

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – El municipio es quien crea una ordenanza 

nosotros no. 

Carpio Olvera Zaida Esther. –   El municipio si  

Señor Secretario:    El señor presidente indica es en el literal b) La presentación 

de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

Señor Presidente. –     Yo le voy a responder por escrito 

Sr. Diaz Diaz Francisco. -    En una parte del escrito en la que dice el que no 

sirve para servir no sirve para vivir quisiera que me responda que quiere decir 

eso.  

Señor Presidente. –      Respóndale Javier 

Carpio Olvera Zaida Esther. –   Pero si usted me pregunto a mí y yo le respondí 

yo 

Señor Presidente. –      Yo le estoy cediendo a el como autoridad le digo que el 

responda  

Sr. Diaz Diaz Francisco. –  Como Autoridad de qué?  Es el secretario Tesorero 

Señor Presidente. –     Yo sé que él es el secretario- Tesorero yo lo sé desde 

cuando lo contrate, yo le estoy diciendo que el responda. 

Señor Secretario:  Y que le voy a responder, esa es una frase. 

Señor Presidente. –     Si es una frase 

Carpio Olvera Zaida Esther. - Si la ponen es porque deben de saber pues  

Sr. Díaz Díaz Francisco. – Pero que significa que quiere decir o esa frase es suya  

Ab. Pilozo Sanchez Simón Bolívar. – Esa frase es de María Teresa de Calcuta 

como es 

Sr. Diaz Diaz Francisco. – Ella la repitió la frase es del indio Dranath Tagore el 

célebre escritor indio, la madre Teresa Calcuta tiene toda la atribución de decir 

eso porque ella si ha servido a la comunidad. 

Señor Presidente. –     Es como decir  

Sr. Díaz Díaz Francisco. – Yo le estoy haciendo una pregunta respóndame tiene 

que saber qué es lo que está poniendo  

Señor Presidente. –     Y usted ya lo dijo es una frase de María teresa Calculta  

Carpio Olvera Zaida Esther. –   JAJAJAJAJAJJA 

Sr. Diaz Diaz Francisco. – Entonces usted se compara con María Teresa 

Calcuta, primero señor presidente primero a saludar y ya no se guarde al tesorero 

– secretario, mire ahí ya le envió la polla. 




